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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

PROCESO O ACTIVIDAD: Gestión del Talento Humano 

AUDITOR LÍDER: Gladys Espitia Peña 

EQUIPO AUDITOR: Raimon Sales Contreras – Henry Castro Peralta 

AUDITADO: Grupo de Gestión Humana 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento normativo en cuanto a la actualización periódica en 
el SIGEP de las hojas de vida de la función Pública y declaración de bienes 
y rentas vigencia 2019 por los funcionarios de planta de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, cumplimiento de la publicación y divulgación de la 
declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la 
declaración del impuesto sobre la renta y :complementarios de funcionarios 
de nivel directivo y diligenciamiento de la Hoja de Vida por los contratistas de 
la Entidad entre el 1 de agosto de 2019 al 30 de septiembre de 2020. 

ALCANCE: 1 de agosto de 2019- 30 de septiembre de 2020. 

CRITERIOS-MARCO LEGAL: Ley 87 de 1993, artículo 12. 
Ley 489 de 1998, artículo 36. 
Ley 909 de 2004, articulo 18. 
Ley 1712 de agosto 05 de 2014, 
Ley 2013 de 2019 
Decreto 019 de 2012 articulo 227. 
Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 titulo 16 y 17  
Decreto 484 de 2017. Modificatorio del título 16 del Decreto 1083. 
Decreto 648 de 2017 modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, artículo 2.2.5.1.9 

TIPO DE AUDITORÍA: Interna 

 

2. INFORME DE SEGUIMIENTO 1 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE MAYO DE 2020 
 

2.1 DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 
 

Para la revisión de la actualización el formato de hoja de vida establecido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la declaración de bienes y rentas para la vigencia 2019, de los servidores y empleados públicos adscritos a  
Parques Nacionales Naturales de Colombia, según lo dispuesto en los artículos 2.2.16.1 y 2.2.16.3 y 2.2.16.4 del Decreto 
1083 de 2015, así como los artículos 2.2.5.1.9 y 2.2.17.10 de la misma norma, dentro del plazo establecido en el artículo 
2.2.16.4, modificado por el artículo 2 del Decreto 484 de 2017, se revisará la totalidad de los funcionarios de planta de la 
Entidad, según reporte de la plataforma del SIGEP y la nómina del mes de octubre de 2020, suministradas por el Grupo 
de Gestión Humana de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
Por otra parte, y en verificación del cumplimiento de lo ordenado por la Ley 2013 de 2019, se revisar la actualización y 
publicación de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios para funcionarios del nivel directivo de la entidad. 
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Para el caso de la revisión de la actualización efectuada por contratistas de la entidad, se solicitó al Grupo de Contratos 
vía correo electrónico, la base de contratos de prestación de servicios, suscritos en el año 2020 de allí se verifico la 
actualización de hoja de vida y declaración de bienes y rentas de contratistas previo a la suscripción del contrato,  así 
mismo se verifico la actualización de la declaración de bienes y rentas de 29 contratos  de conformidad con la  información 
remitida por el Grupo de Contratos han finalizado. 
 

3. METODOLOGÍA 

 
En cumplimiento a lo Dispuesto en el artículo 2.2.17.7. del Decreto 1083 de 2015 que dispone respecto de la verificación 
de la operación, registro y actualización en el SIGEP:  “Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como 
responsables en el acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento permanente para que la 
respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente título, en los términos y las condiciones en él 
establecidos y de acuerdo con las instrucciones que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública”.  

Para llevar a cabo la verificación de la actualización del formato la hoja de vida establecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la declaración de bienes y rentas para la vigencia 2019 en el SIGEP por parte de 
los funcionarios de la Entidad, se comparó el reporte de la plataforma con la nómina de funcionarios al 30 de septiembre 
de 2020. 

 

Del reporte del SIGEP, se analiza el número de funcionarios de carrera administrativa, provisionalidad y de libre 
nombramiento y remoción que actualizaron periódicamente la hoja de vida establecida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y la declaración de bienes y rentas dentro del plazo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 484 de 2017, es decir se verificará que la actualización de los empleados de la entidad, que es del orden 
nacional, haya sido entre el 1 de abril al 31 de mayo de 2020. Igualmente se verificará la publicación en el SIGEP 
declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios de altos funcionarios de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

 
En el caso de los contratistas, se consultará en la plataforma del SIGEP (www.sigep.gov.co) la muestra seleccionada de 
contratos vigentes y terminados, para verificar la actualización en la hoja de vida de la función pública con la fecha de 
inicio y terminación del contrato, según el caso. 

 
4. ASPECTOS EVIDENCIADOS DURANTE EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA 

 
A continuación, se describen los resultados de la verificación hecha por el Grupo de Control Interno de la Entidad a los 
registros de actualización de hoja de vida y declaración de bienes y rentas, efectuada por funcionarios y contratista de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

 
4.1 ASPECTOS POSITIVOS: FORTALEZAS 

 
EL Grupo de Talento Humano y el Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, remitieron 
oportunamente la información solicitada por el Grupo de Control Interno para la ejecución del seguimiento al SIGEP en 
la Entidad.  De igual manera mediante Circular 20204400000014 del 31 de marzo de 2020, se realizó comunicación a 
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 todos los funcionarios de la entidad recordando la obligación de actualizar la hoja de vida y registrar la declaración de 
bienes y rentas, en los aplicativos dispuestos para tal fin por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
4.2 LIMITACIONES 

 

No se presentaron limitaciones en el alcance y desarrollo de la auditoría interna que no permitieran dar cumplimiento a la 
revisión del marco normativo en materia de actualización del formato de Hoja de vida y actualización de la declaración 
de bienes y rentas. 
 

4.3 GRUPO DE TALENTO HUMANO 
 

El Grupo de Control Interno solicitó vía correos electrónico de fecha 19 de octubre de 2020 al Grupo de Gestión Humana 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, la remisión de la planta de personal de funcionarios de la entidad con 
corte al 30 de septiembre de 2020 y remisión del reporte de la actualización en el SIGEP para funcionarios de la entidad, 
generado directamente del aplicativo dispuesto por el Departamento Administrativo de la Función Pública, debido a 
dificultades con el usuario del rol control interno. 

 
4.3.1 MODULO HOJA DE VIDA SERVIDORES PUBLICOS 
 
El marco regulatorio esta dado por el artículo primero de la Ley 190 de 1995, el cual establece: “Todo aspirante a ocupar 
un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar 
ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único 
de hoja de vida debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita (…)” 
 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.1.9. del Decreto 1083 de 2015 establece que: “Artículo 2.2.5.1.9. Declaración de bienes y 
rentas y hoja de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado bajo juramento el 
monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP, de acuerdo con las condiciones 
señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente decreto.  La anterior información solo podrá ser utilizada 
para los fines y propósitos de la aplicación de las normas del servidor público y deberá ser actualizada cada año o al 
momento del retiro del servidor.  Así mismo, deberá haber diligenciado el formato de hoja de vida adoptado para el efecto 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público (SIGEP).” 
 
El equipo auditor procedieron a verificar el cumplimiento por parte de los funcionarios de carrera administrativa y 
directivos de la Entidad a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 en lo relacionado con la actualización periódica en el 
SIGEP de la hoja de vida de la función pública, encontrando que de acuerdo con el reporte de la última actualización del 
SIGEP, remitido por el Grupo de Talento Humano de la Entidad con corte al 30 de septiembre de 2020 que están 
registrados 539 funcionarios, todos clasificados como “empleado público” en el reporte del SIGEP, de ellos 316 realizaron 
la actualización periódica de hoja de vida, de los cuales 213 no efectuaron la actualización en el último año.  Para 10 
funcionarios aparecen desvinculados de la entidad, y un registro mal clasificado, ya que corresponde a un contratista, a 
continuación, se presenta la siguiente gráfica: 
 
 

http://10.80.50.193:8080/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=62518#L.2.P.2.T.16
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                    Gráfico 01- Última actualización de hoja de vida de la función Pública- Funcionarios Parques Nacionales Naturales de Colombia  

-corte 30 de septiembre de 2020- fuente SIGEP. 

 

De la anterior ilustración se concluye que el 58,62% de los funcionarios de carrera de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia hizo la actualización periódica del formato de hoja de vida de la función Pública, el 39.5% no actualizó la información 
previamente consignada y el 1% corresponde a que la mayoría se encuentran en licencia y/o comisión en otras entidades. 

 
A continuación, se relación los registros de servidores públicos que no han actualizado la información: 

 
 
Imagen 01- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Imagen 02- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Imagen 03- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Imagen 04- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Imagen 05- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Imagen 06- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron hoja de vida- fuente SIGEP 
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Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 no establece de forma concreta la fecha para actualizar el formato de hoja de 
vida adoptado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, al respecto el artículo 2.2.5.1.9 del decreto 
anteriormente citado, establece en su inciso segundo: “La anterior información sólo podrá ser utilizada para los 
fines y propósitos de la aplicación de las normas del servidor público y deberá ser actualizada cada año o al 
momento del retiro del servidor.” (subrayado fuera de texto) 

 

Por lo anterior se recomienda retroalimentar a los funcionarios de Parques Nacionales, sobre la obligación de 
actualización anual del formato de Hoja de Vida adoptado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, mínimo una vez al año. 

  

 

4.4 FORMATO DE DECLARACION DE BIENES Y RENTAS 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 190 de 1995, el artículo 2.2.16.1, del Decreto 1083de 
2015 respecto del diligenciamiento del formulario único de declaración de bienes y rentas por los funcionarios de 
las entidades estatales, así como su actualización anual, establecida en el artículo 2.2.16.4. De la norma, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 474 de 2017 al disponer que “La actualización de la declaración de bienes 
y rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de Información y Gestión de Empleo 
Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente orden: a). Servidores 
públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1° de abril y el 31 de mayo de cada 
vigencia” 
 
De la revisión efectuada por el Grupo de Control Interno en el listado de monitoreo del SIGEP, se verificó que la 
declaración de bienes y rentas de los funcionarios fue sobre el periodo adecuado (01/01/2019 a 31/12/2019), cuyo 
plazo para actualización venció el pasado 31 de mayo de 2020. 
 
Por otra parte, y de conformidad con la Ley 2013 de 2019, se procedió a verificar la actualización de los formatos 
de declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta 
y complementarios para el nivel directivo de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
 
4.4.1 ANALISIS DEL REPORTE MONITOREO ACTUALIZACIÓN BIENES Y RENTAS 
 
El reporte generado desde la plataforma SIGEP consta de 539 registros de funcionarios, de los cuales 490 
funcionarios actualizaron la declaración de bienes y rentas, lo que equivale a un 91% de funcionarios cumplieron 
con la obligación dentro de los términos fijado por el artículo 2.2.16.4 del Decreto 1083 de 2015, 38 funcionarios 
no efectuaron la actualización equivale a un 7%,  y 11 funcionarios actualizaron la información, pero con error en 
el periodo a actualizar, lo que equivale a un 2%, como se muestra en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 02- Última actualización de bienes y rentas - Funcionarios Parques Nacionales Naturales de Colombia – corte 30 de septiembre de 2020- fuente 

SIGEP 
 
Ahora bien, llama la atención que de los funcionarios que efectuaron la actualización anual del formulario de bienes 
y rentas no hay uniformidad en la forma de ingresar la información, se observa por un lado que 11 funcionarios 
equivalente al 2% cometieron error en el periodo a declarar, y de otra parte dentro del 91% de funcionarios que 
actualizaron en termino la información se ve discriminada con la siguiente tipificación: 
 

TIPO DECLARACIÓN TOTAL 

Ingreso 32 

Para modificar los datos consignados previamente 175 

Periódica 281 

Retiro 2 

TOTAL 490 
Tabla 1- tipificación de funcionarios que actualizaron información en termino- Fuente SIGEP 

 
Lo anterior indica que 175 registros corresponden a modificación de los datos consignados previamente, opción 
incorrecta, ya que la forma correcta para ingresar la actualización de la información es a través de la opción 
actualización periódica. 
 
Dentro del proceso de verificación se cruzó la información contenida en el memorando 20204400003313 del 06 de 
junio de 2020, por medio del cual se informó los funcionarios que no habían cumplido con la obligación de actualizar 

7%

91%

2%

Reporte Monitoreo actualizacion del formato de Bienes y 
Rentas

NO ACTUALIZA

SI ACTUALIZA

SI ACTUALIZA CON ERRO DE
PERIODO
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 el formato de bienes y rentas, encontrando que no se incluyeron dentro del citado reporte los siguientes registros: 
 

 
Imagen 07- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron reporte de bienes y rentas y no fueron reportados en memorando del 20204400003313 
del 06 de junio de 2020 

 
A continuación, se presenta el listado de funcionarios que no presentaron la declaración de bienes y rentas, 
que la realizaron extemporánea y/o presentan errores en el periodo reportado: 
 

 
Imagen 08- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron reporte de bienes y rentas dentro de plazo legal 
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Imagen 09- reporte SIGEP- funcionarios que no actualizaron reporte de bienes y rentas dentro de plazo legal 
 

 
Una vez efectuada la revisión de la información del módulo de bienes y rentas, cuyo periodo de actualización en el 
sistema SIGEP tenía fecha máxima el 31 de mayo de 2020, se observa un cumplimiento del 91%, no óbstate se 
evidencia que un 9% presenta de forma extemporánea la actualización y/o presenta inconsistencia en el periodo 
declarado. 
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4.4.1.1 SERVIDORES PUBLICOS NO VINCULADOS QUE APARECEN EN EL SIGEP- VACANCIA 
TEMPORAL DEL CARGO 

 
El Grupo de Control Interno consultó en la planta de personal con corte al mes de septiembre  de 2020 y en el 
reporte del SIGEP los nombres de los funcionarios de planta de la entidad, encontrando que los servidores que se 
encuentran en la siguiente tabla, están registrados en la mencionada plataforma como funcionarios de PNNC y no 
se encuentran vinculados a la fecha en la entidad, esto da porque son funcionarios que se encuentran en vacancia 
temporal en periodos de prueba o comisión de servicios en otras entidades: 
 

ÍTEM 
NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE 

1 10751572 HUGO DARIO GUERRERO OTERO 

2 1077174702 KAREN LISET RENTERIA HINESTROZA 

3 14010124 DANILO ANDRES BRAVO MORENO 

4 25193394 ROSA INES RESTREPO FERNANDEZ 

5 42157603 FLOR ELAY NDREA RENDON ECHEVERRY 

6 52316622 CLAUDIA PATRICIA CAMACHO RODRIGUEZ 

7 66979146 PAOLA ANDREA ROJAS MALAGÓN 

8 71711971 RUBEN DARIO BARRIENTOS VILLEGAS 

9 7720468 EDINSON 
 FORERO UNI 

10 79589872 TITO IGNACIO RODRIGUEZ TORRES 

11 35894111 ANA MILENA ZAPATA FLOREZ 

Tabla 2- funcionarios no vinculados a Parques Nacionales Naturales de Colombia, que aparecen en SIGEP- Fuente SIGEP 
 
 

4.4.2  DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2019 
 

El articulo segundo de la Ley 2013 establece: “La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, 
del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y: complementarios, serán 
aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados: (…) e)Los Ministros de Despacho, los 
Superintendentes, Directores de Departamentos Administrativos, Directores de Unidades Administrativas 
Especiales y, en general, quienes ejerzan cargos directivos y gerenciales en el Estado;” es así como se procedió 
a verificar el cumplimiento normativo por parte de los funcionarios con cargos de nivel directivo de PNNC, para lo 
cual se comprobó en el enlace consulta ciudadana de la página del Departamento Administrativo de la función 
Pública https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep la correspondiente publicación, así: 
 
 
JULIA MIRANDA LONDOÑO – DIRECTORA GENERAL  
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep
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 Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 
   

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA – SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
CARLOS MARIO TAMAYO SALDARRIAGA – SUBDIRECTOR SOSTENIBILIDAD Y NEGOCIOS 

AMBIENTALES 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
EDNA MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO – SUBDIRECTORA DE GESTION Y MANEJO DE AREAS 
PROTEGIDAS 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR- DIRECTOR TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 
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DIANA CASTELLANOS MENDEZ - DIRECTORA TERRITORIAL AMAZONIA 

 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
ROBINSON GALINDO TARAZONA - DIRECTOR TERRITORIAL PACIFICO 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
EDGAR OLAYA OSPINA - DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUIA 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
FABIO VILLAMIZAR DURAN - DIRECTOR TERRITORIAL ANDES NORORIENTALES 
 

 
 Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 

 
LUZ ELVIRA ANGARITA JIMENEZ - DIRECTORA TERRITORIAL CARIBE 
 

 
Fuente: pantallazo https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/declaracionServlet 
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 De conformidad con la información verificada se pudo determinar que todos los funcionarios de nivel directivo de 
PNNC publicaron en el sistema habilitado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la declaración 
de renta de vigencia 2018 y el formato de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses; a excepción de la doctora Luz 
Elvira Angarita quien publico la declaración de renta de la vigencia 2017, como se evidencia a continuación: 

 

 
 Fuente: Declaración de renta publicada por la Dra. Luz Elvira Angarita 
 

4.5 GRUPO DE CONTRATOS 

 

4.5.1 Actualización del formato de hojas de vida establecido por el Departamento Administrativo de la 
función Pública de los contratistas de Parques Nacionales de Colombia 
 
De los 274 contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, suscritos por la entidad entre el 1 de enero 
de 2020 al 02 de octubre de 2020, al realizar la verificación de la actualización en el SIGEP de la hoja de vida de 
la función Pública por los contratistas de Parques Nacionales Naturales, a la terminación del contrato: 

 
VIGENCIA 2020 

 

4.6.2. Actualización formato hoja de vida y declaración de bienes y rentas 
 

Entre el 1 de enero y el 02 de octubre de 2020, la entidad suscribió 273 contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión, teniendo en cuenta que la hoja de vida del SIGEP es obligatoria para la suscripción del contrato, 
se procedió a hacer un muestreo aleatorio de 27 contratos,  para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.17.10 del Decreto 1083 de 2015 respecto de la actualización en el SIGEP de la hoja de vida de la función 
Pública por los contratistas de la entidad, previo a la celebración del contrato, encontrando que se cumple con lo 
dispuesto en la norma en cita, es decir que actualizaron la hoja de vida de la función pública antes de suscribir 
contrato con la Entidad. 
 
4.6   DESCRIPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES / NO CONFORMIDADES 
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      CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

Obligación de actualización de 
la hoja de vida de forma anual, 
se conformidad con los articulo 
artículo 2.2.5.1.9 y 2.2.17.11 
del decreto 1083 de 2015 

De acuerdo con la revisión hecha por el Grupo de Control Interno, se 
evidenció que el 58.62% de los funcionarios actualizaron su información 
previamente consignada en la plataforma SIGEP, no obstante un porcentaje 
importante equivalente al 39.5% no evidencia actualización del formato de 
hoja de vida, por tal motivo, se recomienda al Grupo de Talento Humano de 
la Entidad, programar capacitaciones internas a los funcionarios sobre el uso 
y características de dicha herramienta tecnológica, así como de la obligación 
anual de su actualización, para promover la integridad y exactitud de la 
información consignada por los funcionarios en la citada plataforma, esto en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.9 y 2.2.17.11 del Decreto 
1083 de 2015 que dispone sobre la obligación de actualización anual de la 
hoja de vida y sobre la guarda y custodia de las hojas de vida y declaración 
de bienes y rentas a cargo de los jefes de la unidad respectiva. 

 

OBSERVACION / NO CONFORMIDAD:  
 
OBSERVACION No1: 
Se deben generar mecanismos efectivos, eficaces y eficientes que permitan que los servidores públicos 
adscritos y vinculados a la entidad, actualicen de forma anual el formato de hoja de vida en el sistema SIGEP, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015. 

 
 

CRITERIO – MARCO LEGAL DESCRIPCION DE LA SITUACION: 

 

Decreto 1083 de 2015, artículos 
2.2.16.4, 2.2.16.5, y 2.2.16.6, los 
cuales establece los cortes para 
actualización de la declaración 
de bienes y rentas, la obligación 
de verificación por parte de los 
jefes de la unidad de personal y 
la comprobación selectiva de 
veracidad. 

De acuerdo con la información consignada en SIGEP y teniendo en cuenta 
que ésta presenta inconsistencias, aspectos que fueron evidenciados por el 
Grupo de Control Interno en la revisión hecha en cumplimiento de los 
numerales 4.4.1. del informe y en observancia del Decreto 1083 de 2015 
dispone la responsabilidad de los jefes de unidad respecto de la verificación 
de la presentación de la actualización periódica de los documentos hoja de 
vida de la función Pública y declaración de bienes y rentas, así como de la 
veracidad de la información en ellos consignada (art 2.2.16.5) así como la 
comprobación selectiva de veracidad (2.2.16.6) estipuladas en la norma 
antes referida, se recomienda al Coordinador del Grupo de Talento Humano 
diseñar mecanismos de selección aleatoria de las hojas de vida de la función 
pública y declaraciones de Bienes y Rentas, para hacer el seguimiento 
periódico del que trata esta última norma. 
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 OBSERVACION / NO CONFORMIDAD:  
 

OBSERVACION No. 2.  
Se deben realizar socializaciones, campañas, con el fin de garantizar el correcto diligenciamiento de la 
información registrada en el SIGEP de la declaración de bienes y rentas por parte de los servidores públicos 
vinculados a la entidad. 

4.7 RECOMENDACIONES 
 

• Se recomienda al Grupo de Gestión Humana de Parques Nacionales Naturales de Colombia, agotar las 
instancias necesarias que permitan programar con el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
espacios de capacitación sobre el registro, diligenciamiento y actualización de la información en la 
herramienta tecnológica SIGEP en las fechas establecidas por el marco normativo. 

 
5. CONCLUSIONES 

 
• El 58,62% de los funcionarios de planta de Parques Nacionales Naturales actualizó periódicamente el 

formato de hoja de vida de la función Pública. 

• El 91% de los funcionarios de planta de Parques Nacionales Naturales actualizó la declaración de bienes 
y rentas, dentro del plazo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública para tal 
fin. 

• De la muestra de contratos de prestación de servicios seleccionada se observó que los contratistas 
diligenciaron el formato de hoja de vida de la función pública, previo a la celebración del contrato. 

• Se debe generar mecanismos que permitan asegurar el cumplimiento de la actualización de las hojas de 
vida de los servidores públicos adscritos a la entidad una vez al año como establece la norma. 

 
 
Aprobado por: 

 
 

GLADYS ESPITIA PEÑA 
Coordinadora Grupo Control Interno 
 
Elaboró:  Henry Castro y Raymon Sales  


